
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 199/2020 
ACTOR: MUNICIPIO OAXACA DE JUÁREZ, 
ESTADO DE OAXACA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a cinco de julio de dos mil veintidós, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Oficio CJ/1409/2022 y anexo de quien se ostenta como Síndica 
Primera del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

011670 

Lo anterior fue recibido en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a cinco de julio de dos mil veintidós. 
Agréguense al expediente, para que obren como corresponda, el oficio y 

anexo de cuenta, suscrito por quien se ostenta como Síndica Primera del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, mediante el cual señala domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, designa autorizados y, solicita 

se le expida copia certificada de la sentencia dictada en este asunto. 

Atento a lo anterior, se tiene por presentada a la promovente con la 

personalidad que ostenta1, y como lo solicita, se tiene por señalado el domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, por designados como 

autorizados a las personas que refiere; y por exhibidas las documentales que 

acompaña; ello, de conformidad con los artículos 4, párrafo tercero2, 11, 

párrafos primero y segundo3, y 314 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I 

y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como 3055 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

 
1 De conformidad con las documentales que al efecto se exhiben con el escrito de cuenta y en términos del artículo 71, fracción I, de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, que establece: 
Artículo 71. Los Síndicos serán representantes jurídicos del Municipio y responsables de vigilar la debida administración del erario 
público y patrimonio municipal, con las siguientes atribuciones: 
I. Representar jurídicamente al Municipio en los litigios en que éstos fueren parte; […] 
2 Artículo 4. […] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 
3 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que 
quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [...]. 
4 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia 
o no influyan en la sentencia definitiva. 
5 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. 
Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o 
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aplicación supletoria en términos del artículo 16, de la citada normativa 

reglamentaria. 

A su vez, no ha lugar a acordar de conformidad la solicitud del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, de ser notificado vía electrónica en el correo 

electrónico que indica; ello, en virtud de que la invocada ley reglamentaria no 

prevé dicha forma de notificación. 

Además, dígase al promovente que, el veintiséis de enero de dos mil 

veintidós, la Primera Sala de este Alto Tribunal, dictó el fallo constitucional 
respectivo en el presente asunto; en la inteligencia de que la ejecutoria de 

mérito, contendrá los alcances y efectos, fijando con precisión todos aquellos 

elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda, 

conforme al artículo 417 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y, 

por el momento, dicha sentencia, se encuentra en fase de engrose, por lo que 

una vez que concluya dicho trámite ésta será notificada a las partes, en 

cumplimiento al artículo 448 de la invocada ley reglamentaria de la materia. 

No obstante, es importante señalar que el fallo constitucional dictado en 

este expediente será publicado en el sitio oficial de internet de este Alto 

Tribunal (www.scjn.gob.mx) y podrá consultarse en la siguiente liga o 

hipervínculo: 

https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?Asu

ntoID=277800. 

 
a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los 
funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
6 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 
7 Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales, actos u omisiones objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las 
pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados; 
II. Los preceptos que la fundamenten; 
III. Las consideraciones que sustenten su sentido, así como los preceptos que en su caso se estimaren violados; 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales, 
actos u omisiones respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que 
corresponda. Cuando la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas 
normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada; 
V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las normas generales, actos u 
omisiones impugnados y, en su caso, la absolución o condena respectivas, fijando el término para el cumplimiento de las actuaciones 
que se señalen, y 
VI. En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación. 
8 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial en que tales normas se hubieren publicado. 
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En cuanto a la solicitud formulada por la promovente, 

respecto a la expedición de la copia certificada de la 

sentencia dictada en este medio de control constitucional, 

dígasele que por el momento no es factible entregarle el 

documento que solicita, en la inteligencia de que, como ya 

se dijo, se le notificará oportunamente y se hará del conocimiento público en el 

portal de internet indicado. 

Finalmente, para que surtan efectos legales, agréguense las actuaciones 

necesarias al expediente impreso, en términos de los artículos 19, 310, 711 y 

912 del Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta hoja forma parte del acuerdo de cinco de julio de dos mil veintidós, dictado por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 199/2020, 
promovida por el Municipio de Oaxaca de Juárez, Estado de Oaxaca. Conste 
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9 Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como en los recursos e incidentes interpuestos dentro de 
esos medios de control de la constitucionalidad; el uso del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos y la celebración de 
audiencias y comparecencias a distancia. 
10 Artículo 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN, los servidores públicos y las partes accederán a los expedientes electrónicos 
relacionados con controversias constitucionales y con acciones de inconstitucionalidad mediante el uso de su FIREL, en los términos 
precisados en este Acuerdo General. 
11 Artículo 7. En todas las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, así como en los recursos e incidentes 
derivados de éstas, se integrará, además del expediente impreso, un Expediente electrónico con las mismas constancias y 
documentos que aquél, en el mismo orden cronológico, con excepción de los previstos en el artículo 10 de este Acuerdo General. 
12 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o del 
Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de manera 
autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Identificador de proceso de firma: 143874 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ARTURO FERNANDO ZALDIVAR LELO DE LARREA Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP ZALA590809HQTLLR02 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019ce Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/07/2022T18:32:06Z / 13/07/2022T13:32:06-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
ba 05 81 37 4e b7 11 31 54 59 21 96 d2 5d 9c 60 51 4c f3 0c 16 30 91 6a 92 fe c1 e2 71 2c 97 21 44 1f 47 90 be 57 3a 3f 0d 4d fa c4 e2 39 
c0 7e 33 d4 ec 0d 1a 12 b5 c2 3d df b3 5b ca d9 d8 2b fb dc d5 77 71 aa ba 42 ca f8 0a 17 6f bc 41 17 46 16 d6 66 90 61 2a b2 4f 67 35 de 
e9 87 24 af 66 3c 27 f4 d0 50 00 0d b8 ed 19 60 4c 62 64 fd e8 c3 6b 09 85 7c 8d 1d df 1a 2e 70 ba 6e df 0e 8a 48 2e 7c ce 5d 7d ab ce f4 
9b 01 da 7b 37 c8 d1 83 32 8a 40 e7 98 9d 47 5b 91 a2 10 dd 53 af e8 c8 0f b7 99 c1 5a 86 5c 1b 8b e7 70 22 70 64 14 09 ec 9d 59 3a 7c 
71 74 e9 63 6a 7c eb 68 e7 b5 ec b1 41 b2 9b 10 fc 00 32 51 62 7b 98 a4 19 c9 d0 c6 b9 d4 88 0e 5b a9 ad f0 50 d3 41 60 39 a6 1e d8 98 
02 15 28 97 b7 43 3f 07 ee 5d 7a aa e7 b0 6e bb bc f7 7b 0a 57 cf 3f b0 65 cb c9 5a 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/07/2022T18:32:06Z / 13/07/2022T13:32:06-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019ce 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/07/2022T18:32:06Z / 13/07/2022T13:32:06-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4893116 
Datos estampillados 80CAE5E934BF542649ACA588BD428DF178FAA7E0B6336A19D0CF6E3D58FDC891 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/07/2022T23:46:34Z / 07/07/2022T18:46:34-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
b7 70 54 b9 a8 45 ff 28 79 f5 eb 3f 02 c8 29 ea f5 39 78 71 f9 88 6d 1f 0a 0f 22 bb 3a 85 ba db f3 70 d3 da 98 19 93 a4 1e 3e c3 c7 be 74 
eb 26 61 75 1d 8f d1 68 c2 e1 75 c3 6d a9 25 e8 e6 16 84 2a d3 a2 f8 e0 e2 99 46 69 52 c2 ad e9 9e 3f b6 ad e4 f8 ab 5c 33 01 c5 ba 98 
52 65 7c 0f 1b 30 d7 9a ea 98 c3 b2 69 12 65 3e cb 9b 0d 62 73 9f 00 a8 b3 02 49 60 9c 6a ca 2f 57 5a 2f 34 3d 35 6a 8f b1 9d c6 82 7a 7d 
a1 5a 8d 5a 55 10 43 de 0c b7 0c 2e 32 29 e1 3a 99 84 62 e7 e0 ce 60 4f 4d 41 9f af 18 00 dc 33 be 7a 8a 96 c8 fd 9f de ce 9f 09 62 42 3f 
c1 64 93 a2 dd fb 0c 5a 5d ab 51 bb dc f3 5f 26 1d 5e 7e 82 b0 39 02 85 ed 6a 2f 27 47 a4 f9 20 7f 9d e8 bf 26 db 6b f7 67 90 f7 64 e8 39 
06 cb 04 b2 73 07 3f fa 82 c0 41 88 36 b3 c3 d1 60 d2 57 3a 41 86 e5 3b d7 d1 12 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/07/2022T23:46:34Z / 07/07/2022T18:46:34-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/07/2022T23:46:34Z / 07/07/2022T18:46:34-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4877338 
Datos estampillados A575E50D5850F7FE25BE54EFC252CCD37A59935C4DE7A0A48142BFF1D75F845B 

 

 
 
 
 
 




